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1. PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y SUPERVISIÓN INTERNA DE 

QUIROFANOS   
 
 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev.01 SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y TERAPIAS   

PROCEDIMIENTO PARA EL CONTROL Y 
SUPERVISIÓN INTERNA DE QUIROFANOS   Hoja: 2 de 18 

 

1.  PROPOSITO 

 

             Establecer el procedimiento de supervisión del área quirúrgica para lograr el cumplimiento efectivo del 
reglamento interno del quirófano: así como desempeñar el manejo de la hoja de cumple adelante y cirugía 
segura con la finalidad de proporcionar una atención integral al usuario. 

 

2. ALCANCE 
 

       2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a la Subdirección de Anestesia y Terapias a través del 
Departamento de Quirófanos que lleva el control y supervisión de los quirófanos para el correcto 
funcionamiento y el Departamento de Enfermería Clínica que brinda atención al paciente que requiere un 
procedimiento quirúrgico.  

2.2 A nivel externo aplica a todo paciente que sea sometido a un procedimiento quirúrgico.  

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1     La Subdirección de Cirugía y Subdirección de Pediatría a través de la División de cirugía Pediátrica son 
responsable de requisitar debidamente y firmar la Hoja de Operaciones (RIO) previo a la intervención 
quirúrgica. 

3.2    La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable de 
requisitar debidamente y firmar la Hoja Cumple Adelante. 

3.3       La Subdirección de Cirugía y la Subdirección de Pediatría a través de la División de cirugía pediátrica son 
responsables de cumplir con la verificación de Cirugía segura  

3.4       La Subdirección de Cirugía y la Subdirección de Pediatría a través de la División de cirugía pediátrica son 
responsables de cumplir el tiempo establecido para inicio de la cirugía.  

3.5       La Subdirección de Anestesia a través del Departamento de Quirófanos y La Subdirección de Enfermería a 
través del Departamento de Enfermería clínica son los responsables de verificar que el equipo biomédico 
se encuentre en buenas condiciones y funcionamiento.  

3.6       La Subdirección de Anestesia a través del Departamento de Quirófanos es responsable de entregar los 
expedientes clínicos de las cirugías ambulatorias 24 horas después del evento quirúrgico. 

3.7        La Subdirección de Anestesia a través del Departamento de Quirófanos es responsable de informar a los 
familiares sobre su estancia en área quirúrgica de su paciente.  

3.8        Las Subdirecciones médicas, así como todo el personal que ingresa al área quirúrgica es responsable de 
cumplir con las medidas generales estrictas que están establecidas en el Reglamento interno del quirófano 

3.9       La Subdirección de Anestesia a través del Departamento de Quirófanos es responsable de enviar el 
registro mensual bioestadístico a la Dirección médica, a la Subdirección de Anestesia y Terapias y a la 
División de Bioestadística.  
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3.10    La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo Clínico es 
responsable de enviar el expediente clínico de las cirugías programadas y cirugías ambulatorias 72 horas 
antes de la cirugía, excepto los pacientes que se encuentren hospitalizados.  

3.11     La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo Clínico es 
responsable de subir el expediente clínico del paciente que sube a quirófano del área de Urgencias, por 
una patología que pone en peligro su vida y amerita cirugía de emergencia.  

3.12    La Subdirección de Anestesia y Terapias a través del Departamento de Quirófanos es responsable de 
revisar el expediente clínico y en caso de detectar que este incompleto, le notificara al médico tratante.  

3.13     Las Divisiones y Departamentos quirúrgicos son responsables de completar el expediente clínico según la 
NOM 004-SSA3-2012 del expediente clínico, antes de entrar al quirófano y completarlo posterior de la 
cirugía.  

3.14   La Subdirección de Anestesia y Terapias a través del Departamento de Quirófanos es responsable de 
recoger los expedientes clínicos de cirugía ambulatoria, revisarlos y registrarlos en una bitácora para su 
entrega al Departamento de Admisión y Archivo Clínico.  

3.15    La Subdirección de Anestesia y Terapias a través del Departamento de Quirófanos es responsable de 
informar al familiar sobre su estancia de su paciente en el área de quirófanos.  

3.16    La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología y el Departamento de 
Quirófanos son responsables de continuar con la cirugía programada siguiente o con la programación de 
intervenciones quirúrgicas de urgencias, en los casos de cancelación de cirugías programadas.  

 

3.24      La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 

revisar en la Valoración Preanestésica, si el expediente clínico cuenta con Hoja PRIO, Estudios de 

laboratorios vigentes, Consentimientos informados debidamente requisitados y firmados, solicitud de 

banco de sangre (los casos que así lo ameriten) y Valoraciones anestésicas completas, en caso de no 

contar con alguna documentación, no podrá ser incluido en la Programación quirúrgica.   
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4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades  Documento o Anexo 

  PREOPERATORIO  

DEPARTAMENTO DE 
QUIRÓFANOS  

1 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
 
 

4 

Verifica el funcionamiento del equipo y que el 
material este completo  
 
¿El equipo está completo y funcional?  
 
No: Notifica al área responsable (Biomédica o 
Enfermería) 
 
Acude el servicio para resolver el problema  
 
¿Se soluciona?  
 
No: Cierra el quirófano y cambia las cirugías 
programadas a otro quirófano o notifica para 
reprogramar cirugías  
 
Si: Continua la preparación del quirófano, va 
actividad 3.  
 
Si: Verifica que el personal quirúrgico este 
completo  
 
En cuanto el personal quirúrgico este 
completo, notifica a enfermería que solicite al 
paciente  

 

DEPARTAMENTO DE 
ENFERMERÍA CLÍNICA  

5 
 
 
 

6 

Solicita al paciente ya sea en piso o en sala de 
espera para que se prepare en “Área de 
Preanestesia” 
 
Realiza preparación del paciente para entrar 
en quirófano  

 

DEPARTAMENTO DE 
QUIRÓFANOS 

7 
 
 
 

8 
 

Verifica que se realice la Hoja Cumple-
adelante por parte de todos los integrantes del 
personal quirúrgico 
 
Revisa el expediente clínico de los pacientes 
que provienen de piso de hospitalización 
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9 
 
 

10 
 
 

11 
 

12 

Si el expediente clínico está incompleto solicita 
al médico que lo complete 
 
Realizan presentación del personal quirúrgico 
con el paciente 
 
Solicita que el paciente ingrese a quirófano  
 
Verifica que se realice hoja de cirugía segura  

PERSONAL 
QUIRÚRGICO 

13 Realiza actividades de Cirugía Segura 
 
 

 

  TRANSOPERATORIO  

PERSONAL 
QUIRÚRGICO 

14 Realiza PROCEDIMIENTO DE CÍRUGÍA 
SEGURA 

 

DEPARTAMENTO DE 
QUIRÓFANOS 

15 
 

16 
 
 

17 
 

18 

Verifica los tiempos quirúrgicos 
 
Verifica que no exista ningún faltante durante 
la cirugía 
 
Verifica que no existan fallas de algún equipo 
 
Verifica el tiempo en que intendencia realiza la 
limpieza del quirófano posterior a que sale el 
paciente  

 

  POSTOPERATORIO  

DEPARTAMENTO DE 
QUIRÓFANOS 

19 
 
 
 
 
 

20 
 
 

21 

Comprueba que el médico haya terminado de 
llenar la Hoja PRIO 
 
¿El médico completo la Hoja PRIO y el 
expediente? 
 
No: Notifica al médico responsable que debe 
completar el expediente, va actividad 21.  
 
Si: Resguarda el expediente en caso de ser 
una cirugía ambulatoria o lo entrega a 
enfermería cuando se trata de un paciente 
hospitalizado.  

 

DEPARTAMENTO DE 22 Resguarda el expediente clínico hasta que el  
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ENFERMERÍA CLÍNICA  
23 

 
 

24 

paciente baje a hospitalización 
Realiza PROCEDIMIENTO DE TRASLADO 
INTRAHOSPITALARIO  
 
Notifican al Departamento de Quirófanos de la 
salida del paciente  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.0 DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

Manual de Organización Funcional No aplica 

NOM-004-SSA3-2012, Del expediente clínico No aplica 

NOM 016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de 
infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica 

especializada  
No aplica 

NOM-045-SSA2-2005, Para la vigilancia Epidemiológica, prevención y control 
de infecciones nosocomiales  

No aplica 

NOM-026-SSA3-2012, Para la práctica de la cirugía mayor ambulatoria No aplica 

Estándares para implementar el modelo de hospitales edición 2018 No aplica 

 
 
7.0 REGISTROS  
 

 

Registros 

Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Hoja PRIO 3 años Departamento de Quirófanos Fecha 

Solicitud de Cirugías  3 años Departamento de Quirófanos Nombre y fecha 

Bitácora de Biomédica  1 año  Departamento de Quirófanos  

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Expediente clínico: Se recibe del Departamento de admisión el cual se encuentra organizado por la 
Norma oficial mexicana Nom-004 SSA3-2012 Se organiza con el orden del expediente clínico, la primera 
sección, Atención Medica, Enfermería, laboratorio y gabinete, anexo otros formatos y marcaje Documental. 

8.2    Hoja Programación de Cirugía: Es un documento que se realiza 72 hora. Antes del procedimiento 
quirúrgico, que conlleva la información de la cirugía programada hospitalizada y programada ambulatoria, 
de la misma forma se anexa todas las cirugías de urgencias que se realizan en el quirófano central. 
Facilitando la información estadística del paciente.  

8.3     Hoja RIO: es la solicitud, registro de operaciones y nota postoperatoria, que se presenta en el área de 
anestesiología para ser aprobada a la intervención quirúrgica y enviar a realizar la valoración anestésica. 
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8.4      Hoja Cumple Adelante: Son los criterios que se deben cumplir al ingresar un paciente a quirófano, en caso 
contrario de no cumplir podrá cancelarse la cirugía 

8.5      Hoja cirugía segura: Es la lista de verificación de la seguridad de la cirugía, cumpliendo con el Protocolo 
universal-que habla del Marcaje del sitio quirúrgico (asterisco) proceso de verificación preoperatoria, 
Paciente correcto, Sitio correcto, y procedimiento correcto, que se realiza antes de la inducción de la 
anestesia, antes de la incisión cutánea y antes de que el paciente salga de la sala quirúrgica. 

8.6     Reglamento Interno del Quirófano: para el uso del quirófano cirugía Programada, Programación de la 
cirugía electiva, Requisitos para ingresar al paciente a quirófano, Inicio oportuno de cirugía programada, 
medidas generales estrictas, Apego las buenas prácticas de control de infecciones en el quirófano, ingreso 
del personal del hospital, personal externo, reglamento para la utilización del uniforme quirúrgico, 
preparación del paciente 

8.7     Sala de recuperación. -  En general la monitorización para el período postoperatorio inmediato debe de ser 
la misma que durante la intervención quirúrgica. En la sala de Recuperación debe haber; Oxígeno, 
aspirador, tomas eléctricas. Aparato de toma de presión arterial automático o manual, oxímetro de pulso, 
E.C.G. en monitor cada camilla y un aparato de electrocardiograma. Laringoscopio, ambú, tubos 
endotraqueales, máscaras de oxígeno etc. Dependiendo del tipo de cirugía o de la gravedad de los 
pacientes, puede ser necesaria la presencia de algún respirador, así como monitorización invasiva y todos 
los elementos precisos para la seguridad de los pacientes. 

9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

10.1 Hoja de Programación de Cirugía 

10.2 Hoja PRIO 

10.3 Hoja Cumple-adelante 

10.4 Hoja de Cirugía segura 

10.5 Reglamento Interno del Quirófano 
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10.1 HOJA DE PROGRAMACIÓN DE CIRUGÍA 
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10.2 HOJA PRIO 
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10.3 HOJA CUMPLE-ADELANTE 
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10.4 HOJA DE CIRUGÍA SEGURA 
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10.5 REGLAMENTO INTERNO DEL QUIRÓFANO 
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2. PROCEDIMIENTO DE PROGRAMACIÓN QUIRÚRGICA 
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1. PROPÓSITO 
 

Establecer las actividades de todo el personal de salud involucrado en la Programación de 

Procedimientos Quirúrgicos, para que sea más eficiente y resuelva las necesidades de todos 

los servicios quirúrgicos del hospital.  

 

2. ALCANCE 

 

2.1  A nivel interno aplica a la Subdirección de Cirugía responsable de la atención de los pacientes 
para un procedimiento quirúrgico, Subdirección de Urgencias y Medicina responsable de la 
valoración del paciente y Subdirección de Anestesia y Terapias responsable de la atención 
anestésica del paciente y de consolidar la información de la programación quirúrgica y en 
general a todo el personal involucrado en los procedimientos quirúrgicos.  

 
2.2  A nivel externo aplica al paciente que amerite un procedimiento quirúrgico. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1. La Subdirección de Cirugía y la Subdirección de Pediatría a través de la División de Cirugía 
Pediátrica es la responsable de requisitar debidamente y firmar las Hojas de Programación y 
Registro Individual de Operaciones; para la Programación quirúrgica.  
 

3.2. La Subdirección de Cirugía y la Subdirección de Pediatría a través de la División de Cirugía 
Pediátrica, deben entregar las Hojas de Programación y Registro Individual de Operaciones a 
más tardar 72 horas antes del procedimiento quirúrgico, en el caso de cirugía electiva; y en el 
caso de cirugía de urgencia o emergencia en las 6 horas previas al evento quirúrgico.  

 
3.3. La Subdirección de Anestesia y Terapias es la responsable de entregar vía electrónica la 

Programación quirúrgica a la Dirección Médica, Subdirección de Cirugía, Subdirección de 
Enfermería, Departamento de Enfermería Clínica, Departamento de Trabajo Social y Servicio 
de Banco de Sangre. Y de manera impresa al Departamento de Admisión y Archivo Clínico.  

 
3.4. La Subdirección de Cirugía a través de sus diferentes Divisiones Quirúrgicas y la Subdirección 

de Pediatría a través de la División de Cirugía Pediátrica, determinan las Cirugías de urgencias 
calificadas, así como las de emergencia, las cuales también son sujetas a programación, sin 
embargo, esta debe ser inmediata haciendo hincapié en los tiempos.  

 
3.5. La Subdirección de Cirugía debe realizar la Programación Quirúrgica, de acuerdo a los días 

asignados a cada especialidad.  
 
3.6. La Subdirección de Anestesia y Terapias es responsable de anotar en el Tablero de Quirófanos, 

la Programación Quirúrgica del siguiente día; en el caso de la cirugía electiva.  
 
3.7. La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la División de Medicina Interna es la 

responsable de establecer los Criterios Médicos para la Valoración Cardiovascular Pre-
operatoria que son: Paciente mayor de 60 años de edad, paciente con Co-morbilidades 
importantes como Cardiopatía Isquémica, Cáncer, Neumopatías Crónicas, Enfermedades 
crónico-degenerativas, entre otras.  
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3.8. La Subdirección de Urgencias y Medicina a través de la División de Medicina Interna es la 

responsable de establecer los Criterios Médicos para la Valoración Cardiológica por parte de un 
médico Cardiólogo que son: Pacientes con Enfermedades Cardiacas Descompensadas, 
pacientes post-operados de Cirugía Cardiaca, Arritmias severas que no responden a 
tratamientos convencionales y a solicitud de los servicios de Alto Riesgo Peri-operatorio, 
Anestesia, Medicina Interna o Grupos Quirúrgicos.  
 

3.9. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas y la Subdirección 
de Pediatría a través de la División de Cirugía Pediátrica deben indicar al paciente los horarios 
de 9:00 a 11:00 o de 11:00 a 14:00 para su Valoración Pre-Anestésica, en el segundo piso de 
la Torre de Especialidades junto al Modulo del Control de Oftalmología; en todos los casos de 
cirugía electiva. En las cirugías de Urgencia o Emergencia la valoración Pre-anestésica deberá 
ser realizada por el médico anestesiólogo en turno, previo al paso del paciente a quirófano.  

 
3.10. La Subdirección de Cirugía a través de las Divisiones Quirúrgicas y la Subdirección de Pediatría 

a través de la División de Cirugía Pediátrica deben realizar el llenado del Instructivo de Ingreso 
de Cirugía Ambulatoria, en pacientes de cirugía ambulatoria.  

 
3.11. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas y la Subdirección 

de Pediatría a través de la División de Cirugía Pediátrica, en el caso de Urgencias Ambulatorias 
realizarán la Hoja de Programación y Registro Individual de Operaciones, en el momento del 
Ingreso del paciente.  

 
3.12. La Subdirección de Cirugía y la Subdirección de Pediatría a través de la División de Cirugía 

Pediátrica son responsables de asignar fecha de la intervención quirúrgica, cuando el paciente 
haya realizado el pago del procedimiento quirúrgico o el trámite administrativo.  
 

3.13. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 
en cirugías programadas con pacientes sintomáticos de covid 19, de solicitar prueba rápida 
covid-19, así como TELE de tórax. de no contar con estos estudios, se deberá diferir la 
intervención quirúrgica.  

 

3.14. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 
en cirugías programadas con pacientes asintomáticos, pero sospecha de covid 19, de solicitar 
prueba rápida covid-19, de no contar con este estudio, se deberá diferir la intervención 
quirúrgica.  
 

3.15. La Subdirección de Cirugía a través de todas las Divisiones quirúrgicas y la Subdirección de 
Pediatría a través de la División de Cirugía Pediátrica son responsables de notificar a la División 
de Anestesiología, cuando tengan un paciente con necesidad quirúrgica inmediata. 
 

3.16. La Subdirección de Cirugía a través de todas las Divisiones quirúrgicas son responsables en 

pacientes que requieran cirugía de urgencia, deben entregar la solicitud de cirugía bien 

requisitada y firmada por el médico responsable, incluyendo los datos del paciente, datos 

clínicos más importantes, así como resultados de laboratorio y gabinete dependiendo de sus 

patologías y diagnósticos, para realizar su valoración preanestésica. Además de notificar al 

servicio de enfermería que solicite suba al paciente al 6to piso.  

 

3.17.  La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de solicitar como Estudios Preoperatorios en el área de Urgencias, los siguientes: Biometría 
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Hemática Completa, Tiempos de Coagulación (Tp, TpT e INR). Glucosa, Urea, Creatinina, 

Potasio, Sodio, Cloro. Así como solo agregar los estudios dependiendo de la comorbilidad o 

patología del paciente.  

 

3.18. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de solicitar como Estudios Preoperatorios básicos y los necesarios según la patología y/o 

comorbilidades del paciente en las cirugías programadas.  

 

3.19. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de solicitar, en cirugías programadas y de urgencias para pacientes mayores de 50 años, TELE 

de tórax y electrocardiograma en reposo, para su programación. 

 

3.20. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de solo realizar la “Toma de Piloto” en el área de Urgencias, cuando este confirmado el evento 

quirúrgico o el médico tratante decida transfusión de algún hemoderivado.  

 

3.21. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de desechar las muestras de la “Toma de piloto” que no se utilicen posterior a las 24 horas.   

 

3.22. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de desechar las muestras que no se lleguen a utilizar, por lo que no deberán de almacenar 

ninguna muestra en el área de Urgencias, hospitalización y consulta externa.  

 

3.23. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de solo realizar la “Toma de Piloto”, a los pacientes que lo requieran, ya sea por el tipo de 

procedimiento quirúrgico o por necesidades especiales del paciente.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable No.  
Act. 

Descripción de Actividades  Documento o 
Anexo 

Subdirector de 
Cirugía (Jefes de 

División) y 
Subdirectora de 

Pediatría (Jefe de 
División de 

Pediatría Clínica)  

1 
 
 
2 
 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
6 

Recibe al paciente para su Valoración del 
padecimiento 
 
Determina que amerita un tratamiento quirúrgico 
 
¿El paciente amerita hospitalización posterior al 
procedimiento quirúrgico? 
 
No: Solicita Estudios Pre-operatorios, continua con 
actividad 5 
 
Si: Realiza Solicitud de Internamiento y 
posteriormente se solicitan Estudios Pre-
operatorios, va actividad 4.  
 
Valora al paciente, con los Estudios Pre-operatorios  
 
¿Requiere Valoración Pre-Operatoria? 
 
Si: Envía al paciente para su valoración  

Expediente Clínico 
 
Solicitud de 
Internamiento 

Subdirector de 
Anestesia y 

Terapias 

7 Realiza PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN 
ANESTESICA. 

 

Subdirector de 
Cirugía (Jefes de 

División) y 
Subdirectora de 

Pediatría (Jefe de 
División de 

Pediatría Clínica) 

8 
 
 
9 
 
 

10 
 
 

11 
 
 
12 
 
13 
 
 
 

No: Entrega al paciente Hoja de claves de 
Hospitalización 
 
Solicita al paciente que acude a realizar los trámites 
médico-administrativos  
 
Envía al paciente para programar su cita de 
valoración preanestésica. 
 
Recibe Hoja de pago del Procedimiento quirúrgico o 
copia del recibo de pago. 
 
Asigna fecha del Procedimiento quirúrgico 
 
Valora si el paciente amerita toma de piloto para 
solicitar algún hemoderivado.  
 
¿El procedimiento quirúrgico amerita toma de piloto 

Hoja de 
Programación y 
Registro Individual 
de Operaciones 
 
Instructivo de 
Ingreso de Cirugía 
Ambulatoria 
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Responsable No.  
Act. 

Descripción de Actividades  Documento o 
Anexo 

 
 
14 
 
 
15 
 
 
16 
 
 
17 
 
 
 
18 
 
 
 
19 
 
 
20 
 
 
 
21 
 
 

para probable transfusión? 
 
No: Continua la atención del paciente, continua a 
paso 16. 
 
Si: Realiza toma de piloto y solicitud de banco de 
sangre 
 
Realiza la Hoja de Programación y Registro 
Individual de Operaciones con los datos de paciente 
 
Elabora el Instructivo de Ingreso de Cirugía 
Ambulatoria para entregar el paciente (en caso de 
ser un procedimiento quirúrgico ambulatorio) 
 
Consolida todas las Hoja de Programación y 
Registro Individual de Operaciones del servicio 
quirúrgico 
 
Separa la Programación de Corta Estancia y 
Hospitalización 
 
Programa con las Hoja de Programación y Registro 
Individual de Operaciones de todo el servicio las 
cirugías para la siguiente semana 
 
Entrega las Hoja de Programación y Registro 
Individual de Operaciones y la Programación a la 
División de Anestesia en sexto piso. 

Subdirector de 
Anestesia y 

Terapias 
(Jefe de División 

de Anestesia) 

22 
 
 
 

23 
 
 
 

24 
 
 

25 
 
 
 
 

26 
 

Recibe las Hoja de Programación y Registro 
Individual de Operaciones y la Programación de 
todos los servicios quirúrgicos 
 
Concentra la información de todas las Hoja de 
Programación y Registro Individual de Operaciones 
y de la Programación  
 
Separa las cirugías de Corta Estancia y 
hospitalización 
 
Realiza la Programación de todos los Servicios 
Quirúrgicos dependiendo de la información de las 
Hoja de Programación y Registro Individual de 
Operaciones y la Programación por servicio.  
 
Envía la Programación a Subdirección de 
Enfermería, Departamento de Enfermería Clínica, 

Programación de 
Cirugía  
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Responsable No.  
Act. 

Descripción de Actividades  Documento o 
Anexo 

 
 
 

 
 

Departamento de Admisión y Archivo Clínico, 
Departamento de Trabajo Social y Servicio de Banco 
de Sangre 
 

TERMINA 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Funcional Especifico No aplica 

6.2 Guía Técnica para la Elaboración y Actualización de Manuales de 

Procedimientos de la Secretaria de Salud 
No aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana  NOM-004-SSA3-2012 No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 

Responsable de 

conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

No aplica No aplica No aplica  No aplica 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 

8.1  Consentimiento Informado: documentos escritos, signados por el paciente o su representante 
legal o familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un procedimiento médico 
o quirúrgico con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación, 
una vez que se ha recibido información de los riesgos y beneficios esperados para el paciente. 

 

8.2  Expediente clínico: al conjunto único de información y datos personales de un paciente, que 
se integra dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social 
o privado, el cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, 
magnéticos, electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los 
cuales, el personal de salud deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y 
certificaciones correspondientes a su intervención en la atención médica del paciente, con 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

8.3  Hoja PRIO: Solicitud, Registro de Operaciones y Nota Postoperatoria. 

 

8.4  Servicios de hospitalización: Servicio que cuenta con camas censables para atender 
pacientes internos; proporcionar atención médica con el fin de realizar diagnósticos, aplicar 
tratamientos y cuidados continuos de enfermería.  

 

8.5  Urgencia: a todo problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida, un órgano 
o una función y que requiere atención inmediata. 
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la 

actualización 

Descripción del cambio 

02 13/junio/2018 

 Se Actualiza formato  

 Se realiza reestructura de políticas y 

lineamientos  

 Se modifica el procedimiento y se cambia 

personal responsable  

 Se actualizan formatos y anexos.  

 
 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

10.1 PROGRAMACIÓN DE CIRUGÍA 

10.2 HOJA PRIO 

10.3 HOJA DE RQUISICIÓN PARA EVENTOS DE URGENCIA  
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10.1 PROGRAMACIÓN DE CIRUGÍA 
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10.2 HOJA PRIO 
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10.3 HOJA DE REQUISICIÓN PARA EVENTOS DE URGENCIA  
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1. PROPÓSITO 

 Establecer las actividades de todo el personal de salud para el adecuado manejo del paciente 
antes, durante y posterior de la intervención quirúrgica, ofreciendo un servicio de calidad y 

cuidando la seguridad del paciente. 

  

2. ALCANCE 

2.1 A nivel interno el procedimiento es aplicable a las Subdirecciones de Anestesia y Terapias 
responsable de la valoración anestésica, la aplicación del procedimiento anestésico y el 
manejo del dolor post-operatorio, la Subdirección de Enfermería responsable de preparar al 
paciente antes de entrar a quirófano, así como los cuidados de enfermería post-operatorios, 
Subdirección de Cirugía responsable de realizar los procedimientos quirúrgicos y la 
Subdirección de Gestión de Calidad responsable encargada de evaluar la calidad y seguridad 
de la atención al usuario. 

2.2  A nivel externo el procedimiento es aplicable a todos los pacientes que requieren de 
intervención quirúrgica. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1      La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, así como la Subdirección de 
Anestesia a través de la División de Anestesia y la Subdirección de Enfermería a través del 
Departamento de Enfermería Clínica son responsables de realizar el Protocolo Universal de la 
OMS para una cirugía segura que son: marcaje del sitio quirúrgico, la verificación pre-
operatoria y la pausa quirúrgica, hasta la verificación previa a la salida del paciente de la sala 
de operaciones.  

3.2 La Dirección Médica a través de todo su personal de salud es responsable de cumplir todas 
las medidas de asepsia y antisepsia en el área de quirófanos para evitar las infecciones intra-
hospitalarias. 

3.3  La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica será 
responsable de verificar la limpieza de la sala de operación, así como el uso y portación 
convencional del uniforme quirúrgico. 

3.4      La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, supervisa que se respete el 
horario de ingreso de los pacientes programados para intervención quirúrgica. 

3.5 La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, supervisa que todo 
paciente intervenido quirúrgicamente cuente con la valoración pre anestésica, consentimientos 
informados, expediente clínico completo según la Norma 004-SSA3-2012, con excepción de 
pacientes para cirugía de urgencia inestables, exámenes de laboratorio y gabinete vigentes, 
así como la Hoja de Programación y Registro Individual de pacientes todos debidamente 
requisitados y con las firmas correspondientes. 

3.6 La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, supervisa que el cirujano 
se encuentre a la hora indicada para la intervención quirúrgica programada, teniendo 15 
minutos de tolerancia después de los cuales se suspende la misma.  
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3.7      La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, es 
responsable del llenado correcto del Formato “Criterios que deben cumplir al Ingresar un 
paciente a Quirófano (Cumple-Adelante)” e integrarlo al expediente clínico. 

3.8      La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, es responsable del llenado 
correcto del Formato “Lista de Verificación de la Seguridad en la Cirugía” e integrarlo al 
expediente clínico.  

3.9 La Subdirección de Enfermería, a través del Departamento de Enfermería Clínica, es 
responsable de la preparación pre quirúrgica del paciente, según las indicaciones del médico 
adscrito.  

3.10    La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, es 
responsable de verificar que el paquete de instrumental quirúrgico sea el adecuado para la 
intervención a realizar antes de comenzar el acto quirúrgico. 

3.11    La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, es 
responsable de asignar al instrumentista, que deberá llevar el control del instrumental y del 
material quirúrgico utilizado, a fin de que el balance final sea el adecuado y completo.   

3.12 La Subdirección de Cirugía a través de Divisiones Quirúrgicas, supervisa que una vez que el 
paciente se encuentre en la sala de operación no sea cambiado por otro paciente. 

3.13 La Subdirección de Cirugía a través de Divisiones Quirúrgicas, es responsable de verificar 
antes del inicio del procedimiento quirúrgico, la existencia y suficiencia del material, equipo e 
instrumental quirúrgico necesario para efectuar la intervención en turno.  

3.14 La Subdirección de Cirugía a través de Divisiones Quirúrgicas, realiza y/o verifica que se 
realicen actividades administrativas paralelas o diferidas al acto quirúrgico como: tramitar 
biopsias trans-operatorias, solicitud de unidades sanguíneas, elaboración de la nota del trans-
operatoria, reporte de operaciones, etc.  

3.15 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesia es responsable 
del paciente, en particular de los procedimientos que implican la conducción de anestesia 
suministrada al paciente durante el acto quirúrgico, su manejo y vigilancia en el 
transoperatorio y posoperatorio inmediato.  

3.16 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesia, es responsable 
del cuidado del paciente en el área de recuperación, transcurrido el tiempo necesario de 
recuperación evaluará y autorizará el alta del paciente del quirófano a efecto de que realice el 
traslado a la cama del área de hospitalización, informando al medico tratante y al personal de 
enfermería.  

3.17 La Subdirección de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, es responsable de 
completar la Hoja de Programación y Registro Individual de Operaciones al termino del 
procedimiento quirúrgico con los datos generados durante la cirugía.  

3.18    La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, es 
responsable de seguir las indicaciones del médico y cuidados del paciente, así como la 
administración de la medicación y dar aviso al médico de cualquier alteración del paciente.  

3.19    La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesia y la Subdirección 
de Cirugía a través de sus Divisiones Quirúrgicas, son responsables de realizar indicaciones 
médicas, registradas en el expediente clínico posterior al evento quirúrgico.  

3.20    La Subdirección de Cirugía a través de las Divisiones Quirúrgicas, son responsables de 
informar a los familiares de los pacientes intervenidos, de los hallazgos de la misma, posibles 
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complicaciones y sus condiciones actuales al finalizar su intervención quirúrgica. Así como de 
los informes días posteriores hasta el día de su alta hospitalaria.  

3.21    La Subdirección de Cirugía a través de las Divisiones Quirúrgicas, son responsables de la 
integración del expediente clínico según la NOM 004-SSA3-2012 durante toda la estancia 
hospitalaria del paciente.  

3.22     La Subdirección de Cirugía a través de la División de Gineco-obstetricia es responsable de 
realizar todos sus procedimientos quirúrgicos, aplicando este procedimiento.  
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

Subdirectora de 
Enfermería (Jefa 
de Departamento 
de Enfermería 
Clínica) 

1 
 
2 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
 
 
5 
 
 
6 
 
 
7 
 
8 
 
 
9 
 
 

10 
 

11 

Envía al paciente al área de quirófanos.  
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE TRASLADO DE 
PACIENTE INTRAHOSPITALARIO 
 
Recibe paciente verificando la Programación, 
Nombre y Expediente clínico.  
 
¿El paciente es correcto? 
 
No: Envía al paciente a su piso de hospitalización o a 
sala de espera, Termina el procedimiento 
 
Si: Coloca al paciente en el área de preparación 
quirúrgica  
 
Prepara al paciente según las indicaciones del 
médico adscrito 
 
Verifica la limpieza de la sala quirúrgica 
 
Verifica el material e instrumental necesario en el 
quirófano según el evento quirúrgico programado 
 
Verifica que se encuentre el personal completo en el 
quirófano 
 
Realiza preparación pre-quirúrgica  
 
Traslada al paciente a la sala quirúrgica 

Hoja Cumple-Adelante  

Hojas de enfermería 

Subdirector de Cirugía 
(Jefas y Jefes de 
Divisiones y 
Departamentos 
Médicos) 

12 
 

13 
 
 

14 
 
 

15 
 
 
 

16 

Realiza Hoja Pre-operatoria  
 
Recibe al paciente en la sala quirúrgica y verifica que 
sea el paciente correcto 
 
Coordina de acciones con el médico anestesiólogo 
para iniciar el evento.  
 
Realiza el Marcaje Quirúrgico 
 
¿Marcaje quirúrgico es correcto? 
 
No: Verifica nuevamente en el expediente clínico y 

Hoja Pre-operatoria 

Lista de Verificación 
de seguridad en la 
cirugía 

Hoja PRIO 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

 
 
 
17 

en la Hoja PRIO el procedimiento quirúrgico 
programado, regresa a la actividad 12  
 
Si: Solicita pre-medicación profiláctica en caso de 
que el paciente lo amerite 

Subdirectora de 
Enfermería (Jefa de 
Departamento de 
Enfermería Clínica) 

18 Aplica medicación profiláctica, en caso necesario y lo 
registra en la hoja de enfermería  

Hoja de Enfermería 

Subdirector de 
Anestesia y 
Terapia (Jefe de 
División de 
Anestesia) 

19 
 
 
 

20 
 
 
 
 

Realiza la Confirmación de datos previa a la 
Inducción Anestésica o a la aplicación de anestesia 
regional.  

Aplica el procedimiento de anestesia acorde con la 
intervención a realizar 

Lista de Verificación 
de seguridad en la 
cirugía 

Hojas de Anestesia 

Subdirector de Cirugía 
(Jefas y Jefes de 
Divisiones y 
Departamentos 
Médicos) 

21 
 
 

22 
 

23 
 
 
 
 

24 
 

25 
 

26 
 

27 

Realiza tiempo fuera, para verificar datos de 
seguridad del paciente.  

Realiza Intervención Quirúrgica 

Verifica el balance final del material e instrumental 
quirúrgico 

¿Está completa la cuenta de textiles e instrumental? 

No: Notifica al cirujano para revisar la cuenta 
nuevamente, regresa a la actividad 22 

Si: Verifica hemostasia y realiza cierre final 

Notifica al anestesiólogo del término de la cirugía 

Completa Hoja PRIO con los datos finales de la 
cirugía y realiza indicaciones médicas  

Hoja PRIO 

Indicaciones Médicas 

Subdirector de 
Anestesia y 
Terapia (Jefe de 
División de 
Anestesia) 

28 
 

29 
 
 
 
 
 

30 

Revierte el proceso anestésico 

Valora al paciente en conjunto con el médico tratante 
para el traslado 

¿El paciente está en condiciones para ir a sala de 
recuperación? 

No: Valora si es necesaria alguna re-intervención 
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Responsable 
No. 
Act 

Descripción de Actividades Documento o anexo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

31 
 

32 
 
 
 
 
 

33 
 
 

34 
 
 

35 
 

 

quirúrgica  

*¿Requiere Intervención quirúrgica? 

No: Realiza PROCEDIMIENTO PARA ATENDER AL 
PACIENTE EN EL ÁREA DE TERAPIA INTENSIVA 
termina el procedimiento 

Si: Regresa a la actividad 21 

Si: Traslada al paciente a la sala de recuperación  

Valora al paciente y determina si se encuentra 
estable para salir de Sala de Recuperación  

¿Cumple con los criterios para su egreso de sala de 
recuperación? 

No: Re-valora nuevamente hasta que cumpla los 
criterios de egreso de la sala de recuperación, 
regresa a la actividad 31 

Si: Notifica a enfermería del alta del paciente de la 
sala de recuperación 

Realiza PROCEDIMIENTO DE POSTOPERATORIO 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No Aplica 

6.2 Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico NOM 004-SSA3-2012 No Aplica 

6.3 Estándares para Implementar el Modelo en Hospitales 2015 No Aplica 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012 No Aplica  

6.5 Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011 No Aplica 

 

7. REGISTROS  

 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 
identificación única 

7.1 Hojas PRIO 5 años Subdirección de Cirugía No aplica 

7.2 Expediente Clínico 5 años  
Departamento de Admisión 

Hospitalaria y Archivo Clínico 
No aplica 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

 

8.1 Hemostasia: Contención o detención de una hemorragia mediante los mecanismos fisiológicos 
del organismo o por medio de procedimiento manuales, químicos instruméntales o quirúrgicos 

8.2    Inducción anestésica: Fase en la cual se administran medicamentos que produce hipnosis, 
analgesia y relajación muscular.  

8.3     Marcaje quirúrgico: Es la marca en la parte del cuerpo donde se realizará la incisión para el 
procedimiento quirúrgico.  

8.4  Medicación Profiláctica: son todos los medicamentos que se pueden aplicar antes del 
procedimiento quirúrgico, como analgésicos o antibióticos.  

8.5       Médico Tratante: Médico responsable del paciente. 

8.6 Venoclisis: Pasar soluciones o medicamentos a través de una vena. 

 

9.0 CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

1 28 Septiembre 2018 

 Se fusionan dos procedimientos, el 
procedimiento para el manejo transoperatorio y 
para el manejo posoperatorio.  

 Actualización de formato y políticas 
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 Se actualiza el diagrama del procedimiento 

 Se agregan documentos de referencia  

 Se agregan definiciones en el glosario 

 Se agregan anexos  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  

10.1    Hoja “Criterios que deben cumplir al Ingresar un paciente a Quirófano (Cumple-Adelante)” 

10.2    Hoja Pre-operatoria  

10.3    Hojas de Enfermería 

10.4    Hoja “Lista de Verificación de Seguridad en la Cirugía” 

10.5   Hoja de Programación y Registro Individual de Pacientes 
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10.1    HOJA “CRITERIOS QUE DEBEN CUMPLIR AL INGRESAR UN PACIENTE 
A QUIRÓFANO (CUMPLE-ADELANTE)” 
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10.2    HOJA PRE-OPERATORIA 
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10.3    HOJAS DE ENFERMERÍA 
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10.4    HOJA “LISTA DE VERIFICACIÓN DE SEGURIDAD EN LA CIRUGÍA” 
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10.5   HOJA DE PROGRAMACIÓN Y REGISTRO INDIVIDUAL DE PACIENTES 
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1. PROPÓSITO 
 

 Describir las actividades pare efectuar de manera ordenada y apropiada la movilización del 
paciente dentro de las diferentes áreas del hospital, de tal forma que éste implique el menor 
riesgo posible y no repercuta sobre la salud del paciente, lo anterior para su estancia 
hospitalaria, apoyo diagnóstico o tratamiento quirúrgico.   

 

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno aplica a la Dirección Médica y Subdirecciones Médicas a través de las 
Jefaturas de División y Departamento son responsables de brindar la atención médica a los 
pacientes y deciden el traslado intrahospitalario, cuidando la seguridad del mismo, ofreciendo 
un servicio de calidad. Subdirección de Enfermería, coordina los traslados de los pacientes 
en apoyo a los médicos y pacientes, en coordinación con el personal de camillería, 
Subdirección de Servicios Ambulatorios, responsable del expediente clínico en los servicios 
de consulta externa y hospitalización, y Subdirección de Gestión de Calidad responsable de 
evaluar los servicios médicos ofrecidos.  

 
2.2 A nivel externo el procedimiento es aplicable a los pacientes que requieren movilización a 

diferentes áreas del hospital (Consulta Externa, Áreas de diagnóstico y Quirófanos). 
 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Dirección Médica y las Subdirecciones Médicas son responsables del traslado 
intrahospitalario de los pacientes a cualquier área del hospital, buscando siempre la seguridad 
del paciente, la integridad y el buen funcionamiento de los diferentes dispositivos.  
 

3.2 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable 
de la integridad y funcionamiento de los dispositivos de acceso venoso (bomba de infusión, 
aminas, sedación/vasopresor) monitor de signos vitales, oxímetro de pulso y maletín de 
traslado.    
 

3.3 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable 
de asegurar el equipo de infusión compatible con resonancia en pacientes con aminas. 
 

3.4 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Terapia Respiratoria es 
responsable de la integridad y funcionamiento de los dispositivos de ventilación mecánica y 
tanque de oxígeno.   
 

3.5 Las Subdirecciones Médicas están conformadas por la Subdirección de Cirugía, Subdirección 
de Pediatría, Subdirección de Anestesia y Terapias, Subdirección de Urgencias y Medicina y 
Subdirección de Servicios Ambulatorios.  

 
3.6 Las Subdirecciones Médicas a través de las Jefaturas de División y Departamento son 

responsables de realizar la movilización del paciente, considerando sus características clínicas, 
siempre y cuando exista ya una comunicación interna entre el servicio emisor y receptor.  
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3.7 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión Hospitalaria 
y Archivo Clínico, en el caso de los pacientes que se ingresan a hospitalización, es responsable 
de asignar una cama al paciente antes de su traslado intrahospitalario.  

 

3.8 Las Subdirecciones Médicas a través de los médicos adscritos y médicos residentes son 
responsables de clasificar a los pacientes en las siguientes categorías y de esta forma 
determinar el riesgo de traslado de los pacientes:  

 Grupo 1: Pacientes hemodinámicamente estables, que solo necesitan monitorización 
básica. Baja Complejidad=Riesgos mínimos. 

 Grupo 2: Pacientes hemodinámicamente inestables que requieren monitorización 
invasiva y soporte farmacológico cardiovascular.  Media Complejidad=Riesgo medio 

 Grupo 3: Paciente hemodinámicamente inestables que además requieren soporte 
ventilatorio. Alta complejidad=Riesgo alto.  

 
3.9 Las Subdirecciones Médicas a través de los médicos adscritos y residentes y la Subdirección 

de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica son responsables de contar 
con el personal indicado para el traslado intrahospitalario, dependiendo de la categoría. Grupo 
1: Camillero, enfermera y médico, Grupo 2: Camillero, enfermera y médico y Grupo 3: Camillero, 
médico adscrito o residente y personal de inhaloterapia. 
 

3.10 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica (enfermeras y 
camilleros) es responsable de verificar el llenado completo y correcto de la hoja de traslado 
seguro del paciente, de lo contrario podrá detener momentáneamente el traslado hasta que las 
áreas médicas complementen el formato.  

 
3.11 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica son 

responsables del expediente clínico, en cualquier traslado intrahospitalario, por lo que deberán 
verificar que no falte ningún documento y que estén debidamente firmados por los médicos 
tratantes.  
 

3.12 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable 
de agregar la hoja de traslado seguro de la paciente pre-llenada con los datos generales del 
paciente y las notas de enfermería al expediente clínico. 
 

3.13 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión Hospitalaria 
y Archivo Clínico es responsable de la entrega del expediente clínico al médico tratante, cuando 
este se lo requiera. 

 
3.14 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica es responsable 

de entregar el expediente clínico al servicio emisor en los Grupos 2 y 3.  
 
3.15 La Subdirecciones Médicas a través del médico adscrito o médico residente son responsable 

del traslado intrahospitalario para estudios de Imagenología Grupo 1, 2 y 3, con la 
documentación de consentimiento informado y la solicitud del estudio debidamente requisitados.  
 

3.16 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo 
Clínico, es responsable de anexar la hoja de traslado seguro del paciente cuando genere el 
expediente clínico para pacientes de hospitalización.   
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PROCEDIMIENTO 

SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y TERAPIAS 

 PROCEDIMIENTO DE TRASLADO INTRAHOSPITALARIO 

 

4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  
 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

Anexo 

Subdirectores 
Médicos (Servicio 
Emisor- Médicos 

adscritos o 
residentes de más 

alto rango) 

1 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4 
 
5 
 
 
 
6 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
7 
 
8 

Decide enviar al paciente a otra área del hospital. 
 
Evalúa al paciente para categorizarlo. 
 
¿El paciente es diferente a categoría 1? 
 
No: Moviliza al paciente y familiar en conjunto con el 
camillero. 
 
Traslada al paciente al servicio indicado. 
 
Envía el expediente al servicio receptor. 
 
Recibe al paciente y familiar y el expediente lo 
entrega al servicio de enfermería.  
 
Termina procedimiento 
 
Si: Revalúa al paciente 
 
Asigna otra categoría 
 
¿El paciente es diferente a Categoría 2?  
 
No: Elabora hoja de traslado seguro del paciente. 
 
Solicita el apoyo de camillería y enfermería para el 
traslado  
 
Acude al servicio para el apoyo de la movilización 
del paciente. 
 
Verifican la hoja de traslado seguro del paciente con 
el servicio emisor. 
 
Trasladan al paciente en conjunto. 
 
Recibe al paciente.  
 
Verifica la hoja de traslado seguro del paciente con 
servicio emisor y receptor. 
 
Termina el procedimiento.  
 
Si: Revalúa al paciente 
 
Asigna categoría 3 

Hoja de traslado 
seguro del 
paciente 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades 
Documento o 

Anexo 

9 
 
 

10 
 
 

11 
 

Elabora la hoja de traslado seguro del paciente para 
el traslado. 
 
Solicita el apoyo de camillería y enfermería para el 
traslado. 
 
Solicita el apoyo al personal de inhaloterapia. 

Subdirectora de 
Enfermería 

(Departamento de 
Enfermería Clínica 

y Camillería) 

12 
 
 

13 
 
 
 
 

14 
 
 
 

15 

Acude al servicio emisor para el apoyo de la 
movilización del paciente 
 
Verifica hoja de traslado seguro del paciente con el 
servicio emisor. 
 
¿Está completa la hoja de traslado? 
 
No: Detiene momentáneamente el traslado y solicita 
a las áreas médicas complementar el formato, 
regresa a paso 9. 
 
Si: Traslada al paciente en conjunto con el personal 
médico. 

Hoja de traslado 
seguro del 
paciente 

Subdirectores 
Médicos (Servicio 

Emisor) 

16 
 

17 

Recibe al paciente.  
 
Verifica la hoja de traslado seguro del paciente con 
el servicio emisor y receptor.  
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Hoja de traslado 
seguro del 
paciente 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 
SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y 

TERAPIAS 

PROCEDIMIENTO DE TRASLADO 
INTRAHOSPITALARIO   

Hoja: 8 de 12 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev. 0 
SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y 

TERAPIAS 

PROCEDIMIENTO DE TRASLADO 
INTRAHOSPITALARIO   

Hoja: 9 de 12 

 

 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos 
Código (cuando 

aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No Aplica 

6.2 Norma Oficial Mexicana-027-SSA3-2013 Regulación de los servicios de salud, 
que establece los criterios de funcionamiento y servicios de urgencias de los 
establecimientos de la atención médica. 

No Aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana Nom-034-SSA3-2013, Regulación de los servicios de 
salud.   Atención médica Prehospitalaria 

No Aplica 

6.4 Estándares para implementar el Modelo en Hospitales Edición 2018 
SiNaCEAM 

No Aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Lista de Cotejo  5 años 

Subdirección de Urgencias y 
Medicina 

(División de Urgencias 
Observación) 

Fecha/Nombre 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 

8.1 Diagnóstico sindromático: procedimiento médico a través del cual se toman en cuenta, y de 
forma general los síntomas y rasgos de una determinada situación, condición o padecimiento. 

  
8.2       Documentación de Urgencias: está conformado por los siguientes documentos: Solicitud de 

Ingreso hospitalario, Nota de Ingreso Hospitalario, Notas de Evolución, Notas de Interconsulta, 
Nota de referencia, Nota de Atención médica de Urgencias, Nota de Egreso, Hojas de 
Enfermería, Indicaciones Médicas, Resultados de Laboratorio y Gabinete, Registro de 
transfusión sanguínea, Estudio Socioeconómico, Educación del paciente, Consentimiento 
Informado, Hoja de Egreso voluntario, Conciliación de medicamentos y Estudio Nutricional. No 
todos los documentos van a existir, depende de la evolución de cada paciente.  

 
8.3         Hoja de Atención médica de urgencias: Criterios para evaluar la sintomatología que presenta 

el paciente y los datos arrojados tras la exploración física; la correlación con los hallazgos, así 
como el plan inmediato y posterior a seguir. 

 
8.4       Ingreso hospitalario o internamiento: Acción requerida para que un paciente reciba atención 

médica en Observación y Reanimación. 
 
8.5    Servicio de urgencias:  conjunto de áreas, equipos, personal profesional y técnico de 

salud, ubicados dentro de un establecimiento público, social o privado, destinados a la atención 
inmediata de una urgencia médica o quirúrgica. 
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8.6       Servicio emisor: área médica que solicita la movilización de un paciente a otra área del hospital. 
  
8.7        Servicio receptor: área médica que recibe al paciente de otro servicio del hospital. 
 
8.8 Traslado intrahospitalario de un paciente: es el desplazamiento de este de una unidad a otra, 

o bien dentro de la misma unidad, con el fin de realizar alguna prueba, ubicarlo en la unidad a 
cuyo servicio pertenezca, o bien cambiarlo de habitación dentro de la misma unidad por los 
motivos que se considere. 

 

8.9         Urgencia: a todo problema médico-quirúrgico agudo, que ponga en peligro la vida, un órgano 
o una función  

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la 
actualización 

Descripción del cambio 

0 
22 de noviembre de 

2018 
 No aplica  

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

10.1 Lista de Cotejo  
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10.1 LISTA DE COTEJO 
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5. PROCEDIMIENTO DE INGRESO DE CIRUGÍA AMBULATORIA 
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1. PROPÓSITO 

 

Establecer las actividades de todo el personal de salud involucrado en el ingreso del paciente a cirugía 

ambulatoria; para garantizar una atención más ágil en la programación de cirugía, ofreciendo un trato digno, 

calidad y seguridad en la atención del paciente 

 

2. ALCANCE 

 

2.1. A nivel interno aplica a la Subdirección de Cirugía y la Subdirección de Pediatría ya que es la responsable 

de la atención de los pacientes quirúrgicos, Subdirección de Servicios Ambulatorios responsable de la 

administración del expediente clínico y admisión de los pacientes, Subdirección de Gestión de Calidad 

encargada de evaluar la seguridad y calidad de la atención del usuario, Subdirección de Anestesia y Terapias 

responsable de evaluar a los usuarios programados y la atención anestésica y Subdirección de Enfermería 

encargada de los cuidados de los usuarios.  

 

2.2. A nivel externo aplica al paciente que se someterá a una cirugía ambulatoria.   

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1. La Subdirección de Anestesia y Terapias a través dela División de Anestesia es responsable de realizar 

la programación de cirugía y de entregarla a la Dirección Médica, Subdirección de Enfermería, Departamento 

de Enfermería Clínica, Departamento de Admisión Hospitalaria y Archivo Clínico y Departamento de Trabajo 

Social. 

 

3.2. La Subdirección de Servicios Ambulatorios, a través del Departamento de Admisión Hospitalaria y 

Archivo Clínico es responsable de realizar los ingresos 24 horas antes del procedimiento quirúrgico 

programado.  

 

3.3. La Subdirección de Cirugía a través de las Jefaturas de División Quirúrgicas y la Subdirección de 

Pediatría a través de la División de Cirugía Pediátrica, que realicen procedimientos quirúrgicos ambulatorios, 

son responsables de informar a los pacientes adecuadamente sobre todos los trámites administrativos que 

deben realizar previo a su intervención, así como de informarles sobre el procedimiento de políticas de 

obtención de cuotas de recuperación por trámites y servicios.  

 

3.4. La Subdirección de Cirugía Subdirección de Pediatría a través de la División de Cirugía Pediátrica, son 

responsable de asignar fecha de la intervención quirúrgica, cuando el paciente haya realizado el pago del 

procedimiento quirúrgico.  

 

3.5. La Subdirección de Cirugía Subdirección de Pediatría a través de la División de Cirugía Pediátrica, son 

la responsable del llenado del Instructivo de Ingreso de Cirugía Ambulatoria y entregarlo al paciente el día que 

se programe a cirugía.  
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3.6. La Subdirección de Gestión de Calidad a través del Departamento de Trabajo Social es responsable de 

realizar el procedimiento de exención de pago parcial o total de pacientes, en caso de que el paciente no 

cuente con los medios suficientes.  

 

3.7. La Subdirección de Servicios Ambulatorios, a través del Departamento de Admisión Hospitalaria y 

Archivo Clínico no debe ingresar a ningún paciente que no haya realizado el pago del procedimiento quirúrgico; 

o el proceso de exención de pago.  

 

3.8. La Subdirección de Cirugía, la Subdirección de Pediatría a través de la División de Cirugía Pediátrica y 

la Subdirección de Anestesia y Terapias, a través sus Jefes de División deben respetar la programación de 

cirugía, y en caso de no presentarse algún paciente el día de su intervención quirúrgica, ese turno pasa a 

disponibilidad de Cirugía de Urgencias  

 

3.9. La Subdirección de Anestesia y Terapias, a través de la División de Cirugía Ambulatoria realizará las 

valoraciones pre anestésicas en un horario de 9:00 hasta las 14:00.  

 

3.10. La Subdirección de Anestesia y Terapias es responsable enviar al paciente nuevamente al área 

quirúrgica hasta que sea positiva la Valoración Pre-anestésica.  

 

3.11. La Subdirección de Gestión de Calidad, a través del Departamento de Trabajo Social es responsable 

de realizar la Nota de Ingreso de Trabajo Social en un horario de 8:00 hasta las 13:30.  

 

3.12. La Subdirección de Anestesia y Terapias es responsable de dar cita a los pacientes de la valoración 

pre-anestésica y notificarles que se presenten en la Torre de Especialidades Segundo Piso junto al Control de 

Consulta de Oftalmología.  

 

3.13. La Subdirección de Cirugía a través de las Jefaturas de División Quirúrgicas y la Subdirección de 

Pediatría a través de la División de Cirugía Pediátrica, son responsable de realizar el egreso del paciente. 

 

3.14. La Subdirección de Cirugía, a través de sus Jefes de División y la Subdirección de Pediatría a través de 

la División de Cirugía Pediátrica, son responsables de realizar el procedimiento de Ingreso a Hospitalización, 

en caso de que posterior al procedimiento quirúrgico se considere que el paciente amerite hospitalización.  

 

3.15. La Subdirección de Anestesia y Terapias, a través de la División de Cirugía Ambulatoria es responsable 

de corroborar el correcto llenado del Consentimiento Informado para el proceso de anestesia, así como 

contener todas las firmas necesarias.  

 

3.16. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables en 

cirugías programadas con pacientes sintomáticos de covid 19, de solicitar prueba rápida covid-19, así como 

TELE de tórax. de no contar con estos estudios, se deberá diferir la intervención quirúrgica.  

 

3.17. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables en 

cirugías programadas con pacientes asintomáticos, pero sospecha de covid 19, de solicitar prueba rápida 

covid-19, de no contar con este estudio, se deberá diferir la intervención quirúrgica.  
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3.18. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de 

solicitar como Estudios Preoperatorios en el área de Urgencias, los siguientes: Biometría Hemática Completa, 

Tiempos de Coagulación (Tp, TpT e INR). Glucosa, Urea, Creatinina, Potasio, Sodio, Cloro. Así como solo 

agregar los estudios dependiendo de la comorbilidad o patología del paciente.  

 

3.19. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de 

solicitar como Estudios Preoperatorios básicos y los necesarios según la patología y/o comorbilidades del 

paciente en las cirugías programadas.  

 

3.20. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de 

solicitar, en cirugías programadas y de urgencias para pacientes mayores de 50 años, TELE de tórax y 

electrocardiograma en reposo, para su programación. 

 

3.21. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de solo 

realizar la “Toma de Piloto” en el área de Urgencias, cuando este confirmado el evento quirúrgico o el médico 

tratante decida transfusión de algún hemoderivado.  

 

3.22. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de 

desechar las muestras de la “Toma de piloto” que no se utilicen posterior a las 24 horas.   

 

3.23. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de 

desechar las muestras que no se lleguen a utilizar, por lo que no deberán de almacenar ninguna muestra en 

el área de Urgencias, hospitalización y consulta externa.  

 

3.24. La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables de solo 

realizar la “Toma de Piloto”, a los pacientes que lo requieran, ya sea por el tipo de procedimiento quirúrgico o 

por necesidades especiales del paciente.  

 

3.25. La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 

revisar en la Valoración Preanestésica, si el expediente clínico cuenta con Hoja PRIO, Estudios de laboratorios 

vigentes, Consentimientos informados debidamente requisitados y firmados, solicitud de banco de sangre (los 

casos que así lo ameriten) y Valoraciones anestésicas completas, en caso de no contar con alguna 

documentación, no podrá ser incluido en la Programación quirúrgica.   
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

Subdirector de Gestión de 
la Calidad  (Jefa del 
Departamento de Trabajo 
Social) 

1 
 
 
2 
 
 
 
3 
 
 
 
4 

Realiza “PROCEDIMIENTO DE 
PROGRAMACIÓN DE CIRUGÍA” 
 
Acude el paciente con previa cita y con el 
recibo de pago o de gratuidad del 
procedimiento quirúrgico.  
 
 Realiza Nota de Ingreso de Trabajo Social y 
envía al paciente al Departamento de 
Admisión Hospitalaria y Archivo clínico  
 
Notifica al paciente que debe acudir al 
Departamento de Admisión Hospitalaria y 
Archivo Clínico un día previo de su evento 
quirúrgico.  

Nota de Ingreso de 
Trabajo social (Anexo 2) 

Subdirector de Servicios 
Ambulatorios (Jefe del 
Departamento de 
Admisión Hospitalaria y 
Archivo Clínico) 
 

5 
 
 
6 
 
 
 
 
7 
 
 
 
 
8 
 
 
9 
 
 

10 
 

11 
 

Recibe al paciente unas 48 horas antes de 
su evento quirúrgico. 
 
Valida que la documentación está completa 
para su ingreso 
 
¿La documentación está completa? 
 
No: Envía al paciente al área 
correspondiente para completar la 
documentación (Formato de pago, 
instructivo y/o solicitud de ingreso) 
 
Si: Agrega los formatos correspondientes al 
Ingreso ambulatorio 
 
Realiza el ingreso con fecha del día previo al 
procedimiento del paciente.  
 
Orienta al paciente para su procedimiento 
 
Envía el expediente al segundo piso en 
Cirugía ambulatoria  

Expediente Clínico 
 
Carta de Autorización 
para la Hospitalización 
(Anexo 6) 
 
Hoja de Bioestadística 
(Anexo 7) 

Subdirector de Anestesia 
y Terapias  
(Jefa del Departamento 
de Quirófanos) 

12 
 
 
 
 

Valida que los expedientes estén completos 
 
¿Está completo el expediente clínico? 

 

Expediente clínico 
 
Censo de Programación 
de Cirugía  
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

13 
 
 

14 
 
 
 

15 

No: Regresa el expediente clínico para que 

sea completado.  

 

Si: Coteja los expedientes recibidos con la 

lista de programación de cirugía  

 

Entrega los expedientes a enfermería  

Subdirectora de 
Enfermería 
(Jefa de Enfermería de 
quirófanos) 

16 
 

17 

Realiza el Ingreso de enfermería  
 
Entrega el expediente a la Jefatura Cirugía 
Ambulatoria 

Hoja de Enfermería 
(Anexo 8) 
 
Hoja de Medios Invasivos 
(Anexo 9) 
 
Hoja de identificación del 
paciente (Anexo 10) 
 
Pulsera de identificación   

Subdirector de Anestesia 
y Terapias  
(Jefa del Departamento 
de Quirófanos) 

18 
 
 
 

19 
 
 
 

20 
 

21 
 
 

22 
 
 

23 

Valida que los expedientes estén completos 
 
¿Está completo el expediente? 
 
No: Regresa el expediente para que sea 
completado por la enfermera responsable. 
Regresa a la actividad 18. 
 
Si: Captura en la base de datos de cirugía 
 
Resguarda los expedientes hasta la llegada 
del paciente 
 
Organiza los expedientes dependiendo de la 
programación de cirugía 
 
Solicita a enfermería a los pacientes según 
la programación de cirugía 

Expediente clínico 

Subdirectora de 
Enfermería 
(jefa de Enfermería de 
quirófanos) 

24 
 
 

25 
 
 

26 
 
 
 

Organiza a los pacientes que se encuentran 
en cirugía ambulatoria 
 
Prepara a los pacientes para el 
procedimiento quirúrgico 
 
Detona el PROCEDIMIENTO DE 
SUPERVISIÓN Y CONTROL DE 
QUIROFANOS 
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Responsable 
No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

27 
 
 

28 

Detona el PROCEDIMIENTO DE CIRUGÍA 
SEGURA 
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE 
POSTOPERATORIO 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO  
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Funcional No aplica 

6.2 Guía Técnica para la Elaboración de Manuales de Procedimientos No aplica 

6.3 Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico No aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de conservarlo 

Código de registro o 

identificación única 

7.1 Expediente Clínico 5 años 
Departamento de Admisión 

Hospitalaria y Archivo Clínico 
No. de registro 

 
 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO  
 

8.1 Consentimiento Informado: documentos escritos, signados por el paciente o su representante legal 

o familiar más cercano en vínculo, mediante los cuales se acepta un procedimiento médico o quirúrgico 

con fines diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, paliativos o de investigación, una vez que se ha 

recibido información de los riesgos y beneficios esperados para el paciente. 

 

8.2 Expediente clínico: al conjunto único de información y datos personales de un paciente, que se integra 

dentro de todo tipo de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el cual, 

consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, magnéticos, 

electromagnéticos, ópticos, magneto-ópticos y de cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud 

deberá hacer los registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes a su 

intervención en la atención médica del paciente, con apego a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

8.3 Hoja de egreso voluntario: Documento por medio del cual el paciente, el familiar más cercano, tutor 

o representante legal, solicita el egreso, con pleno conocimiento de las consecuencias que dicho acto 

pudiera originar.  

 

8.4 Servicios de hospitalización: Servicio que cuenta con camas censables para atender pacientes 

internos; proporcionar atención médica con el fin de realizar diagnósticos, aplicar tratamientos y cuidados 

continuos de enfermería.  
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9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

0 3/Noviembre/2017   No aplica 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Nota de Ingreso de Trabajo Social  

10.2 Hoja de Valoración Pre Anestésica  

10.3 Hoja de Instrucciones de Ingreso 

10.4 Consentimiento informado de Anestesia 

10.5 Carta de Autorización para Hospitalización 

10.6 Hoja de Bioestadística 

10.7 Hoja de Enfermería 

10.8 Hoja de Identificación del Paciente 

10.9 Hoja de Programación y Registro Individual de Paciente  

10.10 Nota Preoperatoria 

10.11 Nota Postoperatoria  
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10.1. NOTA DE INGRESO DE TRABAJO SOCIAL  
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10.2. HOJA DE VALORACIÓN PRE ANESTÉSICA 
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10.3. HOJA DE INSTRUCCIONES DE INGRESO 
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10.4. CONSENTIMIENTO INFORMADO DE ANESTESIA 
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10.5. CARTA DE AUTORIZACIÓN PARA HOSPITALIZACIÓN
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10.6. HOJA DE BIOESTADÍSTICA 
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10.7. HOJA DE ENFERMERÍA 
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10.8. HOJA DE IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE 
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10.9   HOJA DE PROGRAMACIÓN Y REGISTRO INDIVIDUAL DE PACIENTES 
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10.10 NOTA PREOPERATORIA  
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10.11 NOTA POSTOPERATORIA
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1.0  PROPOSITO 

 

1.1 Establecer la metodología a seguir para el adecuado y oportuno traslado, instalación y vigilancia del 
paciente en su cama de recuperación, posterior a su egreso del quirófano, para evitar complicaciones y 
mantener estable su estado general. Así como el adecuado manejo del dolor agudo post-operatorio.  

 

2.0  ALCANCE 

 

2.1 A nivel interno el procedimiento aplica a Subdirección de Anestesia y Terapias, a través de la División de 
Anestesiología responsable de los cuidados post-anestésicos de todo paciente quirúrgico, División de 
Cuidados Paliativos y Clínica del dolor responsable del manejo del dolor post-operatorio de todo paciente que 
se someta a un procedimiento quirúrgico.  Subdirección Cirugía responsable del cuidado del paciente post-
quirúrgico, y Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica responsable de los 
cuidados de enfermería, así como la valoración del dolor en conjunto con el médico tratante.  

2.2  A nivel externo aplica a todo paciente que sea sometido a un procedimiento quirúrgico.  

 

3.0  POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 

 

3.1 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de que 
la instalación de todo paciente postquirúrgico en su cama de recuperación implica una vigilancia de su 
recuperación satisfactoria en el postoperatorio inmediato.  

3.2 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología, así como la 
Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos son responsables de que todo 
paciente instalado en su cama correspondiente, deberán contar con las respectivas indicaciones médicas, 
registradas en su expediente clínico por el médico cirujano y el anestesiólogo de ser necesario. 

3.3 La Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos son responsables de 
informar al paciente y familiares al término de la cirugía, de los hallazgos de la misma, operación 
efectuada, posibles complicaciones y sus condiciones actuales, así como el plan médico.  

3.4       La Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos son responsables de realizar 
la Nota Postoperatoria y Notas de cuidados del paciente en su expediente. 

3.5 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
recibir los cuidados y la vigilancia post-anestésicos en todos los pacientes que reciban anestesia general, 
neuroaxial, regional o sedación.  

3.6 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología, así como la 
Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos son responsables de la 
supervisión médica general y la coordinación del cuidado del paciente en la sala de recuperación. 
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3.7 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología, Subdirección de 
Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos, La Subdirección de Enfermería a través del 
Departamento de Enfermería Clínica y Personal de Camillería son responsables de entregar el paciente en 
el área de recuperación, con la hoja de registro preanestésica, trans-anestésica y el expediente clínico al 
médico del servicio de anestesiología responsable del área de recuperación. 

3.8 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
incluir en el expediente clínico la Nota de evolución Trans-anestésica que incluya: técnica anestésica, 
medicamentos inductores, medicamentos de mantenimiento, datos de emersión, balance hídrico, 
medicamentos revertidores si se utilizó, líquidos parenterales, analgésicos (esto podrá anotarse por 
indicación del cirujano) y calificación de ALDRETE, que es una clasificación que se utiliza en 
anestesiología para determinar o conocer la condición del paciente después del evento anestésico y valora 
los siguientes parámetros: respiración, función cardiovascular, relajación muscular, coloración y estado de 
conciencia.   

3.9   La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
registrar en el programa de control digital (Excel) los siguientes datos: Nombre, edad, sexo, fecha y 
número de registro, diagnóstico preoperatorio, cirugía proyectada, ASA, tiempos quirúrgicos y anestésicos, 
tipo de anestesia, nombre de anestesiólogos y cirujanos implicados en el procedimiento efectuado y 
observaciones. 

3.10 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable que, 
durante la recuperación post-anestésica, es necesario observar minuciosamente el monitoreo de 
oxigenación, ventilación y circulación, mediante métodos adecuados a las condiciones físicas del paciente, 
cada cinco, diez o más minutos, o menos si así se considera. Deberá emplearse un método cuantitativo 
para evaluar la oxigenación, como la oximetría de pulso. Además, se deberá evaluar la tensión arterial, la 
frecuencia cardiaca, la frecuencia respiratoria y la temperatura. Se recomienda el uso de una escala de 
evaluación del paciente (ALDRETE), donde sólo pasará o se recibirá al paciente en la Unidad de Cuidados 
post-anestésicos con una calificación igual o mayor de 8 de ALDRETE. 

3.11 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
solicitar por medio de Interconsulta a la Unidad de Terapia Intensiva, cuando las condiciones del paciente 
lo requieran, y sea necesaria su intervención.  

3.12 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable del alta 
de los pacientes de la Sala de Recuperación.  

3.13 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología, Subdirección de 
Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos son responsables de facilitar el egreso del 
paciente ambulatorio, acompañado al paciente y familiar.    

3.14 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
cumplir los siguientes criterios para trasladar a un paciente de quirófano a sala de recuperación: 

 Deberá haber concluido el evento quirúrgico anestésico.   

 Deberá verificarse que no haya evidencia de sangrado activo anormal. 

 Deberá haberse extubado al paciente, en caso de anestesia general, y no tener    datos de 
insuficiencia respiratoria. 
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 Es aceptable el apoyo de la vía aérea con cánula orofaríngea. 

 La oximetría de pulso debe encontrarse en límites normales, de acuerdo a la edad y condiciones 
previas del paciente. 

 Deberá tener signos vitales estables y en límites normales. 

 Deberá tener instalada y funcionando cuando menos una venoclisis. 

 En caso de tener sondas o drenajes, éstos deberán estar funcionando óptimamente. 

 Deberá contar con hoja de registro anestésico adecuadamente elaborada y completa incluyendo 
incidentes o accidentes sucedidos. 

 Deberá entregarse la hoja trans-anestésica que incluya: medicamentos inductores, intubación 
requerida, medicamentos de mantenimiento, datos de emersión, balance hidroelectrolítico, 
medicamentos revertidores, total de administración de líquidos parenterales y de analgésicos 
postoperatorios y calificación de ALDRETE, que es una clasificación que se utiliza en anestesiología 
para determinar o conocer la condición del paciente después del evento anestésico y valora los 
siguientes parámetros: respiración, función cardiovascular, relajación muscular, coloración y estado de 
la conciencia, al llegar a recuperación. 

 En caso de tratarse de un bloqueo neuroaxial, regional o sedación, así mismo la hoja trans-anestésica 
deberá incluir todos los datos referentes a dicha metodología. 

 Se entregará personalmente el paciente, la hoja de registro trans-anestésica y el   expediente clínico al 
médico del servicio de anestesiología responsable del área de recuperación. 

3.15 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
firmar la Nota Post-anestésica y la Nota egreso de Recuperación. La primera médico anestesiólogo 
responsable del paciente en sala quirúrgica, y la segunda el anestesiólogo del Área de recuperación.  

3.16 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
elaborar la Nota Post-anestésica con los datos siguientes:  

a. Tipo de anestesia aplicada. 

b. Medicamentos utilizados. 

c. Duración de la anestesia. 

d. Incidentes y accidentes atribuibles a la anestesia. 

e. Cantidad de sangre y soluciones aplicadas. 

f. Estado clínico del enfermo a su egreso de quirófano. 

g. Plan de manejo y tratamiento inmediato. 

3.17 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable, durante 
la recuperación post-anestésica, de emplearse un método cuantitativo para evaluar la oxigenación, con la 
oximetría de pulso, así como monitoreo tipo I (no invasivo que miden la tensión arterial=TA, frecuencia 
cardíaca=FC, frecuencia respiratoria por pletismografía=FR, Temperatura= T°C y saturación de oxígeno= 
Sa02).  
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 3.18 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
aplicar la escala de evaluación del paciente post-anestésico ALDRETE, que es una clasificación que se 
utiliza en anestesiología para determinar o conocer la condición del paciente después del evento 
anestésico y valora los siguientes parámetros: respiración, función cardiovascular, relajación muscular, 
colaboración y estado de la conciencia, siempre y cuando no se usen revertidores al final de la operación o 
se consigne qué revertidores se han empleado. 

3.19 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología, así como la 
Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos son responsables de la 
supervisión médica general y la coordinación del cuidado del paciente en esta unidad. 

3.20 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable la 
vigilancia continua en la unidad de cuidados post-anestésicos, que sea capaz de manejar las 
complicaciones que se originen y en caso necesario proceder a la reanimación cardiopulmonar. 

3.21 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable del área 
de recuperación dará de alta a los pacientes de la unidad de cuidados post-anestésicos. 

Los criterios utilizados para dar de alta a los pacientes de esta unidad, serán los establecidos por el 
departamento de anestesiología en el manual de procedimientos respectivo, que establecerá en qué 
momento puede retirarse el médico responsable y hacia dónde se envía al paciente (a cama, a su 
domicilio, Unidad de cuidados intensivos etc.). 

3.22 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es responsable de 
elaborar la nota de egreso con los datos siguientes: 

a. Resumen de la evolución y estado actual del paciente. 

b.        Llenar el rubro de Egreso en la hoja de alta 

 



 
PROCEDIMIENTO 

SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y TERAPIAS 

PROCEDIMIENTO DE POSTOPERATORIO 

 
 

4.0  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

Responsable No. Act. Descripción de Actividades  Documento o Anexo 

DIVISIÓN DE 
ANESTESIOLOGÍA 

1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 

Realiza PROCEDIMIENTO DE 
ANESTESIA SEGURA Y CIRUGÍA 
SEGURA  
 
Instala al paciente en sala de 
recuperación, en coordinación con el 
personal de enfermería 
 
Acompaña la instalación del paciente en 
sala de recuperación  
 
Proporciona al médico encargado del área 
de recuperación, las condiciones pre-
anestésicas y del desarrollo anestésico-
quirúrgico del paciente. 
 
Elabora reporte sobre el estado general 
del paciente y lo entrega al personal del 
área de recuperación 

 

SUBDIRECCIÓN DE 
CIRUGÍA (DIVISIONES Y 

DEPARTAMENTOS 
QUÍRURGICOS) 

5 Realiza Nota Post-Operatoria e 
Indicaciones Médicas 

 

DIVISIÓN DE 
ANESTESIOLOGÍA  

(DICVISIÓN DE CIRUGÍA 
AMBULATORIA, SALA 
DE RECUPERACIÓN, 

MÉDICO DE 
RECUPERACIÓN) 

6 
 
 
 
7 
 
 
8 
 
 
9 
 

10 
 
 

Recibe reporte sobre el estado general 
del paciente, a la llegada de paciente en 
sala de recuperación.  
 
Registra el estado del paciente a la 
llegada de la sala de recuperación 
 
Registra datos en libretas de control y da 
indicaciones sobre el manejo médico 
 
Vigila periódicamente al paciente 
 
Elabora reporte por escrito mientras el 
paciente permanezca en sala de 
recuperación  
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11 
 
 
 
 

12 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

13 
 

14 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 
 

16 
 
 
 
 

17 

 
Valora al paciente y determina alta en la 
sala de recuperación  
 
¿Requiere hospitalización? 
 
No: Determina alta hospitalaria 
 
Valoran en conjunto tanto anestesiología 
como cirugía al paciente 
 
Elabora reporte en conjunto con cirugía 
para el alta del paciente de la sala de 
recuperación  
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE PREALTA 
Y ALTA HOSPITALARIA, TERMINA 
PROCEDIMIENTO 
 
Si: Notifica al médico adscrito 
 
Verifica si el paciente es de cirugía 
ambulatoria 
 
¿Fue cirugía ambulatoria? 
 
Si: Notifica al médico adscrito y da alta de 
cirugía ambulatoria 
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE INGRESO 
DE URGENCIAS, continua actividad 15.  
 
No: Valoran al paciente en conjunto 
anestesiología y cirugía, y deciden el 
momento indicado para que baje a piso 
de hospitalización  
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE 
TRASLADO INTRAHOSPITALARIO 

DEPARTAMENTO DE 
ENFERMERÍA CLÍNICA  

18 
 
 
 

19 
 
 

Entrega al paciente en el piso de 
Hospitalización con su expediente clínico 
e Indicaciones Médicas  
 
Instala al paciente en su cama y revisa 
indicaciones médicas 
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20 
 
 

21 

Realiza cuidados del paciente de acuerdo 
a las indicaciones médicas.  
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE 
ATENCIÓN DE ENFERMERÍA EN 
HOSPITALIZACIÓN.  

SUBDIRECCIÓN DE 
CIRUGÍA (DIVISIONES Y 

DEPARTAMENTOS 
QUÍRURGICOS) 

22 
 
 

23 
 
 

24 

Evalúa el estado de salud del paciente y 
evolución 
 
Elabora nota de evolución del paciente 
según su evolución  
 
Elabora Indicaciones médicas  

 

DIVISIÓN DE 
ANESTESIOLOGÍA 

(CLÍNICA DEL DOLOR) 

25 
 
 

26 
 

27 
 
 
 
 

28 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

29 

Pasa visita para valorar si el paciente 
tiene dolor postoperatorio 
 
Determina tipo de dolor 
 
Establece la necesidad que sea atendido 
por todo el equipo multidisciplinario 
 
¿Amerita Intervención? 
 
Si: Realiza la valoración por el equipo y 
determina si la evaluación se realiza cada 
24 horas o casa 12 horas 
 
Indica manejo y realiza nota de evolución 
 
Notifica al médico adscrito de la 
intervención y en caso necesario al 
egreso del paciente le solicite que lo envía 
a la clínica del dolor, continua en la 
actividad 30. 
 
No: Continua valoración 
 
En caso de dolor se realiza cambios de 
medicación en las indicaciones médicas 

 

SUBDIRECCIÓN DE 
CIRUGÍA (DIVISIONES Y 

DEPARTAMENTOS 
QUÍRURGICOS) 

30 
 

31 
 
 

Continua atención del paciente 
 
Determina el Alta hospitalaria del paciente 
 
¿El paciente cumple criterios de egreso? 
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32 
 
 
 

33 

 
No: Revalora hasta el egreso del 
paciente, regresa a la actividad 31 
 
Si: REALIZA PROCEDIMIENTO DE PRE 
ALTA Y ALTA HOSPITALARIA 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.0  DIAGRAMA DE FLUJO 
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6.0 DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 

Documentos Código (cuando aplique) 

Manual de Organización Funcional No aplica 

Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011 Para la práctica de la 
Anestesiología 

No aplica 

Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 Del expediente clínico No aplica 

Estándares de Calidad de Hospitales Edición 2018 No aplica 

 
 

7.0 REGISTROS  

 

 

Registros 

Tiempo de 
conservación 

Responsable de conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Hojas de Anestesia  5 años 
Departamento de Admisión y 

Archivo Clínico 
Núm. de registro 

 

 

8.0 GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 

8.1 Sala de recuperación. -  En general la monitorización para el período postoperatorio inmediato 
debe de ser la misma que durante la intervención quirúrgica. En la sala de Recuperación debe 
haber; Oxígeno, aspirador, tomas eléctricas. Aparato de toma de presión arterial automático o 
manual, oxímetro de pulso, E.C.G. en monitor cada camilla y un aparato de electrocardiograma. 
laringoscopio, ambú, tubos endotraqueales, máscaras de oxígeno etc. Dependiendo del tipo de 
cirugía o de la gravedad de los pacientes, puede ser necesaria la presencia de algún respirador, 
así como monitorización invasiva y todos los elementos precisos para la seguridad de los 
pacientes. 
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9.0 CAMBIOS DE ESTA VERSIÓN 

 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

No aplica No aplica No aplica 

10.0 ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

 

10.1 Solicitud de Ingreso Hospitalario 
10.2      Nota de evolución 
10.3  Hojas de Enfermería 
10.4      Carta de Autorización de Hospitalización 
10.5      Nota de Egreso hospitalario 
10.6      Receta medica 
10.7      Consentimiento Informado para la aplicación de Anestesia y/o sedación  
10.8      Hoja de Programación y Registro individual de pacientes 

10.9      Nota de Postoperatoria  

10.10    Lista de Verificación de la Seguridad en la cirugía  

10.11    Formato de valoración anestésica 

10.12    Nota Transanestésica 

10.13   Carta de Consentimiento informado para recibir tratamiento para dolor y/o paliación de síntomas con 
opioides   

10.14    Carta de consentimiento informado para ingreso recibir sedación paliativa 

10.15    Carta de Consentimiento Informado para recibir tratamiento paliativo 
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10.1 SOLICITUD DE INGRESO HOSPITALARIO 
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10.2 NOTA DE EVOLUCIÓN 
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10.3 HOJAS DE ENFERMERIA 
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10.4 NOTA DE EGRESO HOSPITALARIO 
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10.5 NOTA DE INGRESO HOSPITALARIO 
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10.6 RECETA MÉDICA  
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10.7 CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA LA APLICACIÓN DE ANESTESIA Y/O 
SEDACIÓN  
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10.8 HOJA DE PROGRAMACIÓN Y REGISTRO INDIVIDUAL DE PACIENTES 
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10.9 FORMATO DE VALORACIÓN ANESTÉSICA 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev.01 SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y TERAPIAS 

PROCEDIMIENTO DE POSTOPERATORIO  Hoja: 26 de 

40 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev.01 SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y TERAPIAS 

PROCEDIMIENTO DE POSTOPERATORIO  Hoja: 27 de 

40 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev.01 SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y TERAPIAS 

PROCEDIMIENTO DE POSTOPERATORIO  Hoja: 28 de 

40 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev.01 SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y TERAPIAS 

PROCEDIMIENTO DE POSTOPERATORIO  Hoja: 29 de 

40 

 

 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Rev.01 SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y TERAPIAS 

PROCEDIMIENTO DE POSTOPERATORIO  Hoja: 30 de 

40 

 

10.10 LISTA DE VERIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD EN LA CÍRUGIA  
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10.11 NOTA TRANSANESTÉSICA  
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10.12 CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA RECIBIR TRATAMIENTO PARA EL 

DOLOR Y/O PALIACIÓN DE SÍNTOMAS CON OPIOIDES 
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10.13 CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA INGRESO RECIBIR SEDACIÓN 

PALIATIVA 
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10.15 CARTA DE CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA RECIBIR TRATAMIENTO 

PALIATIVO 
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7. PROCEDIMIENTO DE CIRUGÍA DE URGENCIAS
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1. PROPÓSITO 
 
Establecer las actividades de todo el personal de salud involucrado en la atención del paciente en el 

servicio de Urgencias; que amerite algún tipo de atención médica por parte de algún servicio 

quirúrgico, ofreciendo un trato digno, con calidad y seguridad del paciente 

  

2. ALCANCE 
 

2.1 A nivel interno aplica a la Subdirección de Servicios Ambulatorios responsable de supervisar 

el procedimiento de Admisión Hospitalaria, Subdirección de Cirugía responsable de la atención 

quirúrgica del paciente, Subdirección de Gestión de Calidad responsable de supervisar la eficiencia y 

calidad de la atención del personal de salud, Subdirección de Anestesia y Terapias  responsable de la 

valoración anestésica del paciente y de su atención durante el proceso quirúrgico, Subdirección de 

Enfermería responsable de la atención del paciente durante la hospitalización del paciente; y en 

general a todo el personal involucrado en la cirugía de Urgencia.  

 
2.2  A nivel externo aplica al paciente que ingrese al servicio de Urgencias y requiera de la 

atención médica de algún servicio quirúrgico. 

 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN, NORMAS Y LINEAMIENTOS 
 

3.1 La Subdirección de Urgencias y Medicina es responsable de solicitar una interconsulta a los 

diferentes Servicios Quirúrgicos del hospital.  

 

3.2 La Subdirección de Cirugía a través de las Jefaturas de División Quirúrgica es responsable de dar 

respuesta en la Solicitud de Interconsulta cada vez que se les solicite su valoración.  

 

3.3 La Subdirección de Urgencias y Medicina es responsable de solicitar interconsulta a la División de 

Ginecoobstetricia, en todo caso de paciente femenino estable o inestable en edad reproductiva y/o 

con prueba de embarazo positiva. 

 

3.4 La Subdirección de Urgencias y Medicina es responsable de solicitar Interconsulta a la División de 

Ortopedia en el caso de pacientes con Fracturas expuestas y Síndrome Compartimental.   

 

3.5 La Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos Quirúrgicos son 

responsables de enviar nuevamente al servicio de Urgencias o realizar la interconsulta a la 

especialidad correspondiente, en caso de que la patología por la que se interconsultó no 

pertenece a su especialidad.    

 

3.6 La Subdirección de Urgencias y Medicina es responsable del manejo del dolor del paciente hasta 

que se decida su área o servicio de atención, así como su plan terapéutico.  

 

3.7 La Subdirección de Cirugía es responsable de realizar el Ingreso de Urgencia Ambulatoria, 

cuando el mismo considere que el paciente es candidato para un procedimiento quirúrgico, pero 
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no es necesaria su hospitalización. Por lo cual podrá ser ingresado días posteriores de haber 

estado en el Servicio de Urgencias.  

 

3.8 La Subdirección de Cirugía es responsable de realizar el Ingreso de los pacientes provenientes de 

Urgencias que se quedaran hospitalizados, entregando la Hoja del servicio mencionando que 

posterior al procedimiento quirúrgico permanecerá internado, así como la Solicitud de Ingreso 

hospitalario indicando si es posible el número de cama.  

3.9 La Subdirección de Cirugía es responsable de solo programar cirugías que ameritan 

hospitalización, solo si hay disponibilidad de cama.  

 

3.10 Las Subdirecciones Médicas son responsables de la asignación de cama en coordinación con 

la Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica, debiendo 

informar al personal de admisión el área y/o la cama designada.  

 

3.11 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo 

Clínico es responsable de es responsable de la apertura de expedientes clínicos, únicamente a 

pacientes que son hospitalizados a través de la División de Urgencias, siempre y cuando no 

cuenten con registro en el Hospital. 

 

3.12 La Subdirección de Enfermería a través del Departamento de Enfermería Clínica y La 

Subdirección de Anestesia a través del Departamento de Quirófanos son responsables de recibir a 

los pacientes provenientes de urgencias con o sin expediente, así como recibir los expedientes 

provenientes de Urgencias, aun sin el paciente.  

 

3.13 La Subdirección de Cirugía es responsable de realizar y requisitar debidamente la Nota de 

Ingreso Ambulatoria y la Solicitud e Indicaciones de Ingreso Ambulatorio para que los pacientes 

puedan ser ingresados en cuanto cumplan con todo lo necesario para la cirugía, estos deben ser 

debidamente requisitados.  

 

3.14 La Subdirección de Servicios Ambulatorios a través del Departamento de Admisión y Archivo 

Clínico es responsable de realizar el Ingreso de todo paciente previo a cualquier procedimiento 

quirúrgico (o en cuanto las condiciones fisiológicas del paciente lo permitan), una vez que 

cualquier servicio quirúrgico lo haya valorado.  

 

3.15 La Subdirección de Cirugía es responsable de dictar las políticas y procedimientos que 

deberán seguirse en caso de que por alguna contingencia no puedan seguirse los puntos antes 

mencionados.  

 

3.16   La Subdirección de Cirugía es responsable de verificar si se cuenta con espacio físico para la 

Hospitalización del paciente, en caso no haberlo, deberá referir al paciente a otra Unidad 

Hospitalaria. 

3.17 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 

responsable para determinar si el paciente está en condiciones de ingresar a quirófano. 
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3.18 La Subdirección de Cirugía a través de todas las Divisiones Quirúrgicas son responsables de 

notificar a la División de Anestesiología, cuando tengan un paciente con necesidad quirúrgica 

inmediata. 

 

3.19 La Subdirección de Anestesia y Terapias a través de la División de Anestesiología es 

responsable de organizar la programación de cirugía de urgencias dependiendo de las 

emergencias y urgencias existentes.  

 

3.20  La Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos quirúrgicos son 

responsables de solicitar componentes sanguíneos, mediante la Solicitud de componentes 

sanguíneos, así como él envió de la toma de piloto y firmar el consentimiento informado 

correspondiente.  

 

3.21 Las Subdirecciones Médicas a través de sus Divisiones y Departamentos, son responsables 

de realizar el trámite médico-administrativo del Alta Voluntaria con el formato autorizado por el 

Hospital en cuanto el paciente o familiar lo solicite. 

 

3.22       Las Subdirecciones Médicas son responsables de enviar cualquier muestra de patología con 

la Solicitud de Estudio Patología y deberán cumplir con todos los requerimientos establecidos en 

el “Procedimiento de recepción, estudio, interpretación y entrega de resultados de biopsias y 

especímenes quirúrgicos”.  

 

3.23 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

en cirugías programadas con pacientes sintomáticos de covid 19, de solicitar prueba rápida covid-

19, así como TELE de tórax. de no contar con estos estudios, se deberá diferir la intervención 

quirúrgica.  

 

3.24 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

en cirugías programadas con pacientes asintomáticos, pero sospecha de covid 19, de solicitar 

prueba rápida covid-19, de no contar con este estudio, se deberá diferir la intervención quirúrgica.  

 

3.25  La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son 

responsables de solicitar como Estudios Preoperatorios en el área de Urgencias, los siguientes: 

Biometría Hemática Completa, Tiempos de Coagulación (Tp, TpT e INR). Glucosa, Urea, 

Creatinina, Potasio, Sodio, Cloro. Así como solo agregar los estudios dependiendo de la 

comorbilidad o patología del paciente.  

 

3.26 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de solicitar como Estudios Preoperatorios básicos y los necesarios según la patología y/o 

comorbilidades del paciente en las cirugías programadas.  

 

3.27  La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son 

responsables de solicitar, en cirugías programadas y de urgencias para pacientes mayores de 50 

años, TELE de tórax y electrocardiograma en reposo, para su programación. 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

 Rev. 0 
SUBDIRECCIÓN DE ANESTESIA Y 

TERAPIAS 

Procedimiento de Cirugía de 
Urgencias 

Hoja:  5 de 35 

 

 

3.28  La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son 

responsables de solo realizar la “Toma de Piloto” en el área de Urgencias, cuando este 

confirmado el evento quirúrgico o el médico tratante decida transfusión de algún hemoderivado.  

 

3.29  La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son 

responsables de desechar las muestras de la “Toma de piloto” que no se utilicen posterior a las 24 

horas.   

 

3.30 La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son responsables 

de desechar las muestras que no se lleguen a utilizar, por lo que no deberán de almacenar 

ninguna muestra en el área de Urgencias, hospitalización y consulta externa.  

 

3.31  La Subdirección de Cirugía a través de las diferentes Divisiones Quirúrgicas son 

responsables de solo realizar la “Toma de Piloto”, a los pacientes que lo requieran, ya sea por el 

tipo de procedimiento quirúrgico o por necesidades especiales del paciente.  

 
3.32 La Subdirección de Cirugía a través de todas sus Divisiones y Departamentos, así como la 

Subdirección de Anestesia a través de la División de Anestesia son responsables de respetar la 

siguiente “Guía Jerárquica para la selección del orden de pacientes quirúrgicos”: 

 

 

CATEGORIA TIEMPO IDEAL 
PARA 

QUIROFANO 

POSIBLE ESCENARIO NIVEL TRIAGE NOTAS  

EMERGENCIA  INMEDIATA 
(MINUTOS A 
QUIRÓFANO) 

HEMODINÁMICAMENTE 
INESTABLE 
EJEMPLOS.-  

TRAUMA CON SANGRADO 
HERIDA 

PUNZOCORTANTE O 
ARMA BLANCA 

CODIGO MATER  

 

1 INTERVENCIÓN 
QUIRÚRGICA 

INMEDIATA QUE 
PRETENDA 

SALVAR LA VIDA 
RESUCITACION 

SIMULTANEA CON 
TRATAMIENTO 
QUIRURGICO 

PERDIDA DE LA 
VIDA INMINENTE 

EMERGENCIA  INMEDIATA 
(DENTRO DE LA 
PRIMER HORA) 

CHOQUE 
HEMODINAMICO 

EJEMPLOS.- 

Viscera perforada 
Compromiso vascular 
Abdomen Hipertensivo  

2 INTERVENCIÓN 
QUIRÚRGICA 

INMEDIATAMENTE 
DESPUES DE LA 

PRIMER 
REANIMACION  
PERDIDA DE 

ORGANO, 
EXTERMIDAD O 

TEJIDO ES 
INMINENTE 

URGENTE PRIMERAS 4 
HORAS 

PROBABILIDAD DE 
CHOQUE DENTRO DE 
LAS PROXIMAS 4 HRS 

3  
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EJEMPLOS: 
SINROME 

COMPARTIMENTAL 
COLANGITIS 

HERNIA ENCARCERADA 
CRANEO HIPERTENSIVO 

 

URGENTE PRIMERAS 12 
HRS  

PROBABILIDAD DE 
CHOQUE O EMPEORAR 

PRONOSTICO  
EJEMPLOS: 

OCLUSION INTESTINAL 
PERITONITIS 

LOCALIZADA O 
INFECCION DE SITIO 

QUIRURGICO  
APENDICITIS O 

ABSCESOS 

4 REANIMACION Y 
VALIDACION CON 

ESTUDIOS DE 
EXTENSION  

SEMI URGENTE PRIMERAS 48 
HRS  

RE-LAPAROTOMIA  
INFECCIONES SIN 

SEPSIS 
COLECISTITIS AGUDA 

SIN COLANGITIS O 
CHOQUE 

5 URGENCIAS 
PROGRAMADAS 
DIA ANTERIOR 

SEMI URGENTE  PRIMERAS 72 
HRS  

REQUIEREN CIRUGÍA 
DE REVISIÓN, 

CONTROL, LAVADO 
 

PACIENTES CON MAS 
DE 3 DIAS DE 

ESTANCIA EN ESPERA 
DE TURNO 

QUIRURGICO 

6 URGENCIAS 
PROGRAMADAS 
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4. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 

Responsable No. 
Act. 

Descripción de Actividades Documento o Anexo 

DIVISIÓN DE 
URGENCIAS 
VALORACIÓN Y 
CONSULTA 

1 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
4 
 
 
 
5 
 
 
 
 
 
6 
 
7 

Realiza PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN 
PRIMARIA  
 
¿El paciente es Prioridad 1? 
 
Si: Determina que el paciente es Prioridad 1 
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE CHOQUE 
 
Notifica a la División quirúrgica correspondiente 
 
Valora al paciente y determina si amerita cirugía 
de emergencia. Va actividad 15 
 
No: Determina que es un problema para alguna 
División Quirúrgica 
 
Entrega Hoja de Triage 
 
¿Amerita realizar algún estudio de gabinete? 
 
Si: Realiza Solicitud de Gabinete 
 
Solicita al paciente que posterior a la toma se 
dirija a la división correspondiente, va a la 
actividad 7 
 
No: Continua valoración del paciente 
 
Envía al paciente a la división quirúrgica, que sea 
necesaria 

Hoja de Triage 

 8 
 
 
9 
 
 

10 
 
 
 

11 
 
 
 
 

12 

Recibe al paciente y comienza valoración del 
paciente 
 
Establece diagnóstico presuntivo asentando en 
Plataforma electrónica 
 
Determina la necesidad de estudios de 
laboratorio y si es necesario se canaliza al 
paciente, por lo que pone indicaciones médicas 
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE TOMA Y 
PROCESAMIENTO DE MUESTRAS EN LOS 
DIFERENTES SERVICIOS DE CONSULTA 
EXTERNA  
 
Recaba resultados de Estudios de diagnósticos y 

Hoja RIO y Nota 
preoperatoria 
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13 
 
 

14 
 
 
 
 

15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16 
 
 
 

17 
 
 
 

18 
 
 

19 
 
 

20 
 

21 
 

determina si es necesario realizar estudios de 
gabinete 
 
Realiza Solicitud de estudios de gabinete cuando 
es necesario 
 
Recaba resultados de estudios de diagnóstico y 
establece Plan de tratamiento 
 
¿Amerita cirugía de emergencia? 
 
Si: Notifica a la División de Anestesia y al 
Departamento de quirófanos que hay una cirugía 
de emergencia 
 
Elabora hoja PRIO y Nota Preoperatoria  
 
Solicitan a enfermería que preparen al paciente 
para quirófano y tomen muestras 
 
Solicita al familiar la firma del Consentimiento 
informado, en caso de no estar el familiar, avisa a 
trabajo social para localizar familiares 
 
Trasladan al paciente a quirófano  
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE TRASLADO 
INTRAHOSPITALARIO 
 
Realiza PROCEDIMIENTO PARA EL INGRESO 
HOSPITALARIO POR URGENCIAS. Va actividad 
27 
 
No: Continua la valoración  
 
¿Amerita tratamiento quirúrgico de Urgencias? 
 
No: Entrega receta y da de alta al paciente. Si es 
necesario envía a la Consulta externa. Termina 
procedimiento 
 
Si: Realiza PROCEDIMIENTO PARA EL 
INGRESO HOSPITALARIO POR URGENCIAS 
 
Notifica al Departamento de Enfermería clínica, 
para que preparen al paciente 
 
Elabora la Hoja PRIO y Nota Preoperatoria  
 
Notifica a familiares y les solicita firma del 
consentimiento informado 
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22 
 

 
Elabora y entrega solicitud de quirófano y 
Valoración Pre-anestésica 

DIVISIÓN DE 
ANTESTESIA 

23 
 
 

24 
 

25 
 
 

26 
 

Recibe la Solicitud para la Valoración Pre-
anestésica 
 
Solicita que el paciente suba a quirófanos  
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE TRASLADO 
INTRAHOSPITALARIO al área de quirófanos 
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE VALORACIÓN 
ANESTESICA  
 

 

DEPARTAMENTO 
DE 
QUIROFANOS 

27 
 

28 

Reciben al paciente en el quirófano 
 
Realiza PROCEDIMIENTO DE CONTROL DE 
QUIRÓFANOS 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5. DIAGRAMA DE FLUJO 
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6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

6.1 Manual de Organización Específico No Aplica 

6.2 Norma Oficial Mexicana del Expediente Clínico NOM 004-SSA3-
2012 

No Aplica 

6.3 Estándares para Implementar el Modelo en Hospitales 2015 No Aplica 

6.4 Norma Oficial Mexicana NOM-027- SSA3-2013, Regulación de los 
servicios de salud. Que establece los criterios de funcionamiento y 
atención en los servicios de Urgencias de los establecimientos para la 
atención médica  

No Aplica  

6.5 Norma Oficial Mexicana NOM-026-SSA3-2012 para la práctica de 
la cirugía mayor ambulatoria  

No Aplica 

6.6 Norma Oficial Mexicana NOM-006-SSA3-2011 para la práctica de 
la anestesiología 

No Aplica 

6.7 Guías Clínicas mexicanas e internacionales para la cirugía de 
Urgencias 

No Aplica 

 

7. REGISTROS  
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

7.1 Hojas PRIO 5 años Subdirección de Cirugía No aplica 

7.2 Expediente Clínico 5 años  
Departamento de Admisión 

Hospitalaria y Archivo Clínico 
No aplica 

 

8. GLOSARIO DEL PROCEDIMIENTO 
 

8.1 Cirugía de emergencia: es aquella que acontece cuando existe una situación crítica de 
peligro evidente para la vida del paciente y requiere una actuación quirúrgica inmediata dentro 
de los primeros 30 minutos a 2 horas.  

 
8.2    Cirugía de Urgencia: se realiza en pacientes que requieren una valoración y acción inmediata 

para salvar la vida del paciente o la función de alguna parte de su cuerpo, esto dentro de las 
primeras 24 horas posterior al diagnóstico. Estas cirugías no son programadas y requieren un 
diagnóstico o intervención rápida para evitar mayores complicaciones.  

 
8.3      Hemostasia: Contención o detención de una hemorragia mediante los mecanismos fisiológicos 

del organismo o por medio de procedimiento manuales, químicos instruméntales o quirúrgicos 
 
8.4    Inducción anestésica: Fase en la cual se administran medicamentos que produce hipnosis, 

analgesia y relajación muscular.  
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8.5     Marcaje quirúrgico: Es la marca en la parte del cuerpo donde se realizará la incisión para el 
procedimiento quirúrgico.  

 
8.6  Medicación Profiláctica: son todos los medicamentos que se pueden aplicar antes del 

procedimiento quirúrgico, como analgésicos o antibióticos.  
 
8.7       Médico Tratante: Médico responsable del paciente. 
 
8.8 Venoclisis: Pasar soluciones o medicamentos a través de una vena. 

 

9. CAMBIOS DE VERSIÓN EN EL PROCEDIMIENTO  
 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

01 7/12/2021 

 SE ACTUALIZAN POLITICAS Y 
LINEAMIENTOS 

 SE ACTUALIZA DIAGRAMA Y 
DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 SE ACTUALIZAN DOCUMENTOS DE 
REFERENCIA, REGISTROS, GLOSARIO 
Y ANEXOS 

 

10. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO  
 

10.1 Hoja de Programación y Registro Individual de Pacientes 

10.2 Consentimiento Informado 

10.3 Solicitud de Interconsulta  

10.4 Formato de Valoración Anestésica  

10.5 Solicitud de Laboratorio 

10.6 Solicitud de Gabinete 

10.7 Solicitud de Componentes sanguíneos de Medicina Transfusional 

10.8 Consentimiento bajo información para transfusión de componentes sanguíneos 

10.9 Hoja de Egreso Voluntario  

10.10 Carta de Autorización informada para la aplicación de anestesia y/o sedación moderada 

10.11 Nota de Evolución  

10.12 Solicitud de Estudio de Patología 

10.13 Solicitud de Ingreso 
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10.1   HOJA DE PROGRAMACIÓN Y REGISTRO INDIVIDUAL DE PACIENTES 
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10.2 CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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10.3 SOLICITUD DE INTERCONSULTA 
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10.4 FORMATO DE VALORACIÓN ANESTÉSICA 
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10.5 SOLICITUD DE LABORATORIO 
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10.6 SOLICITUD DE GABINETE 
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10.7 SOLICITUD DE COMPONENTES SANGUÍNEOS DE MEDICINA 
TRANSFUSIONAL 
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10.8 CONSENTIMIENTO BAJO INFORMACIÓN PARA TRANSFUSIÓN DE 
COMPONENTES SANGUÍNEOS 
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10.9 HOJA DE EGRESO VOLUNTARIO 
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10.10 CARTA DE AUTORIZACIÓN INFORMADA PARA LA APLICACIÓN DE 
ANESTESIA Y/O SEDACIÓN MODERADA 
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10.11 NOTA DE EVOLUCIÓN 
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10.12 SOLICITUD DE ESTUDIO DE PATOLOGÍA  
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10.13 SOLICITUD DE INGRESO HOSPITALARIO 
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